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INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Individualícese las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta 

cada uno de los títulos valores enunciados en el escrito de la 

demanda. 

 

2. Acredítese que el poder allegado para la presente acción proviene 

de la dirección de correo electrónico de la parte demandante. 

 

3. Alléguese el acta de constitución de la Unión Temporal que funge 

como demandante y preséntese la demanda atendiendo a que no 

constituyen una persona jurídica, por ende, debe ser incoada por 

quienes la integran, acreditando su existencia y representación legal.  

De ser el caso, deberá aportarse poder suficiente otorgado para 

actuar. 

 
4. Apórtense los títulos valores base de recaudo en formato PDF, de 

ser el caso, con los soportes respectivos anunciado en registro 0008, 

y en forma organizada.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico 6 de junio de 2023 
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